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Expediente: HU/AMA/00030/2011.
Entidad: Carmelo Cárdenas Hierro.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desestimiento/no aportación 
documentación-archivo.

 
Expediente: HU/CTI/00016/2011.
Entidad: Miguel Ángel Argüello.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución desestimiento/no aportacion 
documentación-archivo 

Expediente: HU/AEA/00234/2011.
Entidad: Dumitri Andrei. 
Localidad: Gibraleón.
Contenido del acto:. Resolución desestimiento/no aportacion 
documentación-archivo.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el 
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio 
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en 
Camino del Saladillo s/n, Huelva.

   
Huelva, 21 de septiembre de 2011.- El Director, Eduardo 

Manuel Muñoz García.

RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, referente a la publicación de ayudas con-
cedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden  26 de abril de 2010.

Beneficiario: Jesús Carmona de la Torre.
Importe: (Exp.) MA/AMA/00278/2010, 3.325,15.
Finalidad: Mantenimiento actividad autónomo.

Beneficiario: Fidela Colominas Santos.
Importe: (Exp.) MA/AMA/00486/2010, 4.000
Finalidad: Mantenimiento actividad autónomo.

Beneficiario: María Antonia Campaña Aguilar.
Importe: (Exp.) MA/AMA/00486/2010, 4000.
Finalidad: Mantenimiento actividad autónomo.

Málaga, 28 de septiembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, esta 
Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha resuel-

to dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al progra-
ma de fomento de empleo (programa 32B de presupuesto de 
gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de la Orden 
de 26 de abril de 2010. 

Málaga, 29 de septiembre de 2011.- La Directora, Susana 
Radio Postigo.

RESOLUCIÓN de 29 de septiembre de 2011, de 
la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayudas 
concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, en relación con el art. 18 de la Ley 38/2003, de 17 


